
12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

21/07/10.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

En la página del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net /
www.culturaextremadura.com, en la Oficina Virtual, sección Descargas, Área: Concursos.

Mérida a 21 de julio de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES 

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Dirección General, por la que se
hace pública la convocatoria de pruebas selectivas para la constitución de
una bolsa de trabajo, con carácter temporal, para la Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, SAU. (2010061934)

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, conforme al
acuerdo del Consejo de Administración de la citada entidad de fecha 23/07/2010, proce-
de a la realización de una convocatoria específica para constituir de forma temporal, una
Bolsa de Trabajo para diferentes categorías en la Sociedad Pública de Televisión Extre-
meña, SAU, de conformidad con lo establecido en el art. 42, apartado cuarto y concor-
dantes del vigente Convenio Colectivo (DOE n.º 40, de 1 de marzo de 2010); conforme a
las siguientes:

BASES

1.ª.OBJETO.

El objeto de la presente convocatoria es constituir una bolsa de trabajo con carácter tempo-
ral y para distintas categorías en la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SAU conforme
a la clasificación que se detalla en el Anexo I de esta convocatoria, con expresión del requisi-
to de titulación imprescindible para cada una de ellas.

2.ª. DURACIÓN Y RETRIBUCIÓN.

Los puestos de trabajo tendrán la duración temporal necesaria hasta que cese la causa que
dio origen a su contratación y su retribución, por categoría laboral, se corresponderá con las
existentes en la entidad, aprobadas por el Consejo de Administración, de conformidad con el
vigente Convenio Colectivo. 
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3.ª. SOLICITANTES.

Los aspirantes que tomen parte en la presente convocatoria asumen plenamente todas y
cada una de las normas establecidas en la misma.

Podrán optar a la bolsa de trabajo convocada con carácter temporal todas aquellas personas
que, aceptando las condiciones establecidas en la presente convocatoria, reúnan los requisi-
tos expuestos a continuación. 

Se podrá optar a ocupar cualquiera de las categorías convocadas siempre que se esté en
posesión de la titulación especificada para cada una de las mismas, objeto de la convocato-
ria. Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia de la titulación académica oficial exigida en
cada caso o credencial de homologación para títulos expedidos en el extranjero. Los títulos
deberán estar homologados al momento de la presentación de las solicitudes. Su no presen-
tación junto con la solicitud será motivo de exclusión automática.

Se deberá poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto de trabajo
temporal al que se aspira. Así mismo, no deberá padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones,
debiendo acreditarse al momento de la efectiva incorporación al puesto de trabajo temporal.

Finalmente, deberán estar en posesión del permiso de conducción de vehículos ostentando,
al menos, la categoría B al momento de la incorporación al puesto de trabajo temporal. 

4.ª. SOLICITUDES.

1. Los solicitantes deberán presentar una instancia según el modelo de solicitud del Anexo
II, dirigida al Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, en
el Registro General de la CEXMA, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa),
06800, Mérida, acompañada de fotocopia del DNI y de fotocopia de la titulación acadé-
mica oficial exigida en cada caso o credencial de homologación para títulos expedidos en
el extranjero.

2. Asimismo, junto a la instancia, se acompañará necesariamente justificante original de
haber ingresado los derechos de examen establecidos para la presente convocatoria y que
ascienden a 25 € para cada categoría a la que se opte, que no serán objeto de devolución
en ningún caso. La no presentación del resguardo de ingreso original junto con la solicitud
será motivo de exclusión automática del proceso selectivo. En todo caso, el resguardo
acreditativo de los derechos de examen deberá haberse realizado dentro de la fecha esti-
pulada para la presentación de instancias. 

El ingreso de los derechos de examen deberá efectuarse en cualquiera de las siguientes
entidades bancarias: 

— Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

— Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, computables desde el
siguiente a la fecha de publicación de las presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura.
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4. La información relacionada con este proceso puede obtenerse en la página web indicada
en estas bases y, en horario de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:30 horas, en la siguiente
dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda. de la Constitución, s/n.
(Edificio Severo Ochoa). Apdo. Correos 534 de Mérida.

5. La solicitud, junto a la documentación señalada, obligatoriamente deberá enviarse por
correo certificado a la dirección arriba indicada.

6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará la relación provisional de
admitidos y excluidos en la siguiente página web: www.canalextremadura.es. Contra la
misma, los interesados podrán interponer reclamación por escrito en el plazo de cuatro
(4) días hábiles contado a partir de su publicación.

7. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en la página web indicada anteriormente, la
relación definitiva de admitidos y excluidos, contra la cual no procederá recurso alguno.

8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento del proceso, bien de
oficio, bien a instancia del interesado.

9. El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo de responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación de cualquier cambio del mismo.

5.ª. PRUEBA TEÓRICA O TEÓRICO-PRÁCTICA.

Los aspirantes admitidos serán convocados a la realización de una prueba teórica o teórico-
práctica, relacionada con la categoría a la que se opta, que se puntuará de 0 a 10 puntos.
Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas de contenido teórico o teóri-
co-práctico, conforme a las características y requisitos establecidos para cada una de las
categorías convocadas. El tipo de prueba y condiciones específicas de realización se harán
públicas con antelación a la fecha de realización de las mismas.

El lugar, fecha y hora de comienzo de la prueba se hará público al menos con cinco días
naturales de antelación. Los aspirantes serán convocados mediante llamamiento único publi-
cado en la página web: www.canalextremadura.es. Serán excluidos del proceso quienes no
comparezcan a realizar la prueba.

En cualquier momento del proceso los miembros de la Comisión de Selección podrán requerir
la identificación de los aspirantes, que se acreditará únicamente mediante D.N.I. original. 

Finalizado el proceso de valoración de la prueba se publicarán los resultados provisionales y
definitivos obtenidos.

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 5 puntos, requisito éste impres-
cindible para formar parte de la Bolsa de Trabajo.

6.ª.  VALORACIÓN DE MÉRITOS.

La valoración de méritos se realizará teniendo en cuenta el tiempo efectivamente trabajado en
Radio y Televisión Públicas, de ámbito autonómico y/o nacional (según se trate de categoría
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específica de Radio o de Televisión), a razón de 0,10 puntos por mes completo efectivamente
trabajado y hasta un máximo de 5 puntos.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la
jornada realmente trabajada.

La justificación de los méritos expresados anteriormente se realizará mediante aportación de
certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social, junto con el contrato de trabajo
que acredite la categoría profesional o desempeño de la misma a la que opte el aspirante; se
presentarán documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas en el plazo de
cinco días naturales que la Comisión de Selección concederá al efecto, reservándose el dere-
cho de comprobar la veracidad del contenido de las certificaciones aportadas, cuando a juicio
de la Comisión de Selección se considere necesario.

Finalizado el proceso de valoración de méritos de la fase de concurso, se publicarán los resul-
tados provisionales y definitivos obtenidos.

El orden de prelación de la Bolsa de Trabajo irá en función de la puntuación total que resulte
de la suma aritmética correspondiente a los resultados obtenidos en la prueba teórica o
teórico-práctica más la valoración de méritos. 

7.ª. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

7.1. La Comisión de Selección estará integrada por seis miembros con voz y voto, incluido el
secretario, designados por el Director General. Su composición figura en el Anexo III.

7.1.1. Presidirá la Comisión, con voto de calidad en caso de empate, por delegación del
Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, el Direc-
tor de la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SAU.

7.1.2. Actuarán como vocales:

— Dos profesores de la Universidad de Extremadura, con conocimientos en las
materias correspondientes, designados por el Director General. 

— Dos representantes de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales o de
sus sociedades filiales, designados por el Director General.

7.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de carrera de la Asam-
blea de Extremadura, designado por el Director General. El Secretario levantará
el acta de todas las sesiones, con el visto bueno del Presidente.

7.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros titulares. Podrá, a iniciativa de los
representantes de los trabajadores, estar presente en la Comisión de Selección un
miembro de los mismos durante la totalidad del proceso selectivo en calidad de obser-
vador, con voz pero sin voto.

7.3. Para la válida constitución de la Comisión de Selección se requerirá la mitad, al menos,
de sus miembros, incluidos Presidente y Secretario, o de quienes en su caso los sustitu-
yan. En caso de igualdad en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.
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7.4. La Comisión de Selección, por acuerdo de sus miembros, podrá acordar la incorporación
al mismo, en calidad de asesores con voz pero sin voto, de técnicos y asesores con
conocimientos específicos de la materia de que se trate, como apoyo para la realización
de la prueba teórica o teórico-práctica en las respectivas categorías.

7.5. La Comisión de Selección será soberana y decisoria, y al efecto ostentará las facultades
de decisión, interpretación y resolución que correspondan durante todo el proceso selec-
tivo. Asimismo, está facultada para la resolución de cuantas cuestiones no estén previs-
tas en las bases de la convocatoria.

7.6. La convocatoria podrá declararse desierta total o parcialmente.

8.ª. OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

8.1. La incorporación de los aspirantes incorporados a la bolsa de trabajo temporal se reali-
zará de forma progresiva, atendiendo a las necesidades de las respectivas empresas.

La incorporación al puesto de trabajo temporal será comunicada a cada interesado,
debiendo efectuar su incorporación al puesto de trabajo en el plazo máximo de quince
(15) días naturales a contar desde la fecha de recepción de la comunicación. Quien no lo
hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado) se enten-
derá que renuncia al contrato de trabajo temporal. 

El interesado deberá también presentar la documentación original que le sea exigida en
un plazo no superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación. Se entenderá
que renuncia al contrato de trabajo temporal, quedando anuladas todas las actuaciones,
quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados) no
presente la documentación debida. 

La falsedad en el contenido de los documentos presentados implicará también la nulidad
de lo actuado, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.

8.2. Los aspirantes aprobados deberán superar el periodo de prueba en el desarrollo efectivo
de las funciones de la categoría obtenida en las condiciones y requisitos establecidos en
el Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente; los aspirantes
vendrán obligados también a someterse a las pruebas médicas y psicológicas que se
determinen, debiendo superarlas satisfactoriamente; así mismo deberán realizar los
cursos de formación que se establezcan.

8.3. El aspirante que rechace la oferta de incorporación a un puesto de trabajo temporal o,
una vez formalizado el mismo, renuncie a éste, quedará automáticamente excluido de la
Bolsa de Trabajo de la categoría correspondiente.

Mérida, a 26 de julio de 2010. El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.
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A N E X O  I I I

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN NOMBRADOS POR EL DIRECTOR GENERAL DE
LA CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES

Presidente:

— D. Pablo Sánchez García, Director de la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SAU.

Vocales:

— Por la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales o sus Sociedades Filiales:

• D. Pablo Sánchez del Mazo.

• D. Ricardo Salgado Calleja.

Suplentes:

• D. José Ignacio Calvo Chacón.

• D. José Francisco Navas Pérez.

— Por la Asamblea de Extremadura, Secretario de la Comisión de Selección:

• D. Manuel Molina Salguero.

Suplente:

• D.ª María José Martínez Vizcaíno.

— Por la Universidad de Extremadura:

• D. Francisco José Hinchado Morales.

• D. Antonio García Díez.

Suplentes:

• D.ª María Josefa Reyes Barragán.
• D.ª María Victoria Nuño Moral.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Gerencia del Área de Salud 
de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación de la "Adquisición
de diverso material de oficina (papel fotocopiadora y etiquetas)". 
Expte.: CS/01/1110010613/10/PA. (2010061905)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
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